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Asunto: Iniciativa legislativa para aprobación de la alineación del PMDOT 2021-2033 del GAD del DMQ al
PND 2021-2025 y documentos habilitantes
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
El artículo 240 de la Norma Suprema dispone que: “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones,
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias
y jurisdicciones territoriales”. 
 
El artículo 266 Ibídem señala: “Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las
competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos
provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de 
competencias. 
 
En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas distritales”. 
 
El artículo 280 ibidem, señala: "El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las
políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado
central y los gobiernos autónomos descentralizados, su observancia será de carácter obligatorio para el sector
público e indicativo para los demás sectores " 
 
El literal e) del artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
-COOTAD-, determina: "El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos autónomos
descentralizados se regirán por los siguientes principios: (...) e) Complementariedad. - Los gobiernos autónomos
descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional
de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la
ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas
promovidas por el Estado ecuatoriano" 
 
El artículo 84 del COOTAD establece las funciones del gobierno del distrito autónomo metropolitano,
determinando en sus literales c), e) y f) la siguientes “c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico
para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación metropolitana, asegurando porcentajes para
zonas verdes y áreas comunales; (…) e) Elaborar y ejecutar el plan metropolitano de desarrollo, de
ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción
territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y realizar en
forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; f)
Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley…" 
 
El artículo 87 del COOTAD, establece en sus literales a), e) y v), entre otras, las siguientes atribuciones del
Concejo Metropolitano “a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; 
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(…) e) Aprobar el plan metropolitano de desarrollo y el de ordenamiento territorial elaborados
participativamente con la acción del concejo metropolitano de planificación, los gobiernos parroquiales y las
instancias de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de aquellos; (….) v) Regular y controlar el
uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra… 
 
El artículo 300 Ibídem, determina la participación del consejo de planificación de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, en: “…el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes, para lo cual
emitirán resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para
su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente…” 
 
El artículo 322 del COOTAD, al tratar de la decisiones legislativas dispone: "Los consejos regionales y
provinciales y los 
concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y
municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros. 
Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y
serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los
artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no
serán tramitados." 
 
Los números 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas -COPFP-, disponen:
"(...) Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, las instituciones del
gobierno central y de los gobiernos autónomos descentralizados aplicarán las normas de este código respecto de:
(...) 2. La coordinación de los procesos de planificación del desarrollo y de ordenamiento territorial, en todos los
niveles de gobierno; (...) 4. La coordinación de los procesos de planificación con las demás funciones del
Estado, la seguridad social, la banca pública y las empresas públicas, con el objeto de propiciar su articulación
con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, según corresponda" 
 
El último inciso del artículo 10 ibidem, determina: "(...) se desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como
instrumento complementario del Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y armonización
entre el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación de los
procesos de planificación territorial en el ámbito de sus competencias." 
 
El COPFP en su artículo 41 establece que: “…los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los
instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y
articulada del territorio. Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de
desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico productivas y el manejo de los
recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la
materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno respectivo”. El inciso
tercero dispone que “serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la
Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso
de descentralización.”; 
 
El artículo 42 ibidem, determina: "En concordancia con las disposiciones del Código de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados contendrán al menos, los siguientes componentes: a) Diagnóstico (...); b)
Propuesta (...); c) Modelo de Gestión (...) Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados considerarán la propuesta de los planes de los niveles superiores e inferiores de
gobierno, así como el Plan Nacional de Desarrollo vigente "; 
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El artículo 5 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala: “La Secretaría
Nacional de Planificación y Desarrollo, en su calidad de ente rector de la planificación nacional y el
ordenamiento territorial, y como ente estratégico del país, emitirá directrices y normas para la formulación,
articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de planificación y de ordenamiento territorial, de
manera que se asegure la coordinación de las intervenciones planificadas del Estado en el territorio, así como la
verificación de la articulación entre los diferentes sectores y niveles de gobierno. Estos lineamientos y normas
son de obligatorio cumplimiento para las entidades establecidas en el artículo 4 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas, en las diferentes instancias de planificación” 
 
El artículo 10 ibídem, dispone: "Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y los
consejos locales de planificación deberán actualizar su planificación a través de las instancias correspondientes.
Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas
correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas y coordinará y
acompañará a este proceso "; 
 
Mediante Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A de 19 de noviembre de 2021, el Secretario Nacional de
Planificación expidió las “DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS AL
NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025.” 
 
El artículo 2 del Acuerdo dispone: “Este Acuerdo será de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos
autónomos descentralizados provinciales, municipales, metropolitanos y parroquiales." Y, el artículo 6,
establece “La propuesta de alineación, así como el informe favorable serán remitidos al órgano legislativo del
gobierno autónomo descentralizado para su aprobación y finalización del proceso, mediante la emisión de la
ordenanza correspondiente. 
Una vez, finalizado el proceso de aprobación de alineación y emitida la ordenanza correspondiente, la máxima
autoridad del gobierno autónomo descentralizado deberá disponer la adecuación de sus planes de inversión,
presupuestos y demás instrumentos de gestión en concordancia al plan de desarrollo y ordenamiento territorial
alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025." 
 
Con resolución No. 001-CPMDMQ-2022 el Consejo de Planificación del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, resolvió: “Aprobar el informe con las observaciones expresadas en esta sesión respecto a la Matriz de
alineación del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2021- 2033 del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025” y
disponer a la secretaría encargada de la planificación del DMQ continúe con el trámite correspondiente
establecido en la normativa 
 
Sobre la base de la normativa expuesta y habiéndose cumplido el procedimiento establecido en el Acuerdo
citado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 letra d) del COOTAD y artículo 12 de la resolución
No. C 074 de 8 de marzo de 2016, asumo la iniciativa legislativa y presento para trámite de rigor el proyecto de:
ORDENANZA METROPOLITANA QUE APRUEBA LA ALINEACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PMDOT) 2021 – 2033 AL PLAN NACIONAL
DE DESARROLLO 2021 - 2025. 
 
En cumplimiento del artículo 13 de la resolución ut supra, se adjunta la exposición de motivos, considerandos
constitucionales y legales y el articulado con las disposiciones que corresponden, resolución del Consejo
Metropolitano de Planificación adoptada en sesión de 24 de febrero de 2022 y demás documentos técnicos en el
siguiente link: 
https://mdmqdireccioninformatica-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/gobierno_abierto_quito_gob_ec/EuVcS0z94NdAoIqUmK-jkyMBpGVmcWN2rys0bKW3fOPmuQ?e=aYNKDg 

 
Adicionalmente, luego de la correspondiente calificación se dignará remitir el presente proyecto y sus adjuntos a
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la Comisión Planificación Estratégica para el trámite respectivo. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
ALCALDE METROPOLITANO
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGP-2022-0283-O 

Copia: 
Señora Licenciada
Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 

Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón Ph. D.
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BEDÓN GARZÓN RENÉ
 

Señorita Licenciada
Silvia Daniela Moya Arteta
Asesora del Despacho
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA
 

Señor
Gustavo Alejandro Araujo Rocha
Asesor de Alcaldía
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Gustavo Alejandro Araujo Rocha  gaar AM-AA  2022-02-25  

Aprobado por: Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo  SMGI AM  2022-02-25  
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